
Asamblea Ordinaria
Año 2026





                                                         CONVOCATORIA

                                                 ------------------------------------

EL DIRECTORIO DEL CONSEJO PROFESIONAL DE INGENIEROS Y TECNICOS DE LA 
PAMPA,  de  acuerdo  con  las  disposiciones  previstas  en  el  art.  30°  y  siguientes  del 
Reglamento Interno vigente, convoca a las/os matriculadas/os, a la Asamblea Ordinaria que 
se llevará a cabo en la sede social de nuestra Institución, sita en la calle Urquiza Nº 564 de 
Santa Rosa, el sábado 25 de abril del año 2026 a las 9:00 h. a los fines de tratar el siguiente:

                                                          ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobación del acta anterior.-
2. Lectura y aprobación de Memoria, Balance General, Cuenta de Pérdidas y Excedentes e 
Informe de Comisión Revisora de Cuentas del Ejercicio 2025.-
3. Aprobación de la cuota de la matricula anual correspondiente al año 2026 y la modalidad 
de pago
4.  Elección de cuatro matriculadas/os, dos ingenieras/os y dos técnicas/os/licenciadas/os, 
para ocupar los cargos de Presidente, Tesorero y dos Vocales del Directorio por vencimiento 
de mandato.-
5.  Elección de un matriculado/a técnica/o/licenciado/a, para ocupar el cargo Vicepresidente 
del Directorio por renuncia.
6. Elección de dos matriculadas/os, un ingeniera/o y un técnica/o/licenciado/a, para ocupar 
los cargos de miembro titular  y  miembro suplente del  Tribunal  de Etica y Disciplina por 
vencimiento de mandato.-
7.   Elección  de  tres  matriculadas/os,  para  ocupar  los  cargos  de  miembro  titular  de  la 
Comisión Revisora de Cuentas por vencimiento de mandato.-

Nota: Art. 33 del Reglamento Interno “Las Asambleas se celebrarán válidamente, aun en los 
casos de reforma del Reglamento Interno, sea cual fuera el número de socios concurrentes, 
media hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido ya la 
mayoría absoluta de los socios con derecho a voto.”

                         Ing. Sergio Conte                                                Ing. Elisabet Ricca
                        Secretario  CPITLP                                              Presidenta CPITLP 
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MEMORIA

Señoras/es Matriculadas/os

Les presentamos la memoria de lo acontecido en el año 2025. Este año la actividad 
de la construcción en Argentina experimentó una recuperación interanual del 6,3% 
tras la fuerte caída del año 2024, que rondó el 27.4 %, según datos del INDEC. En 
cuanto  a  la  actividad  industrial,  también  de  acuerdo  al  INDEC,  se  registró  un 
aumento interanual del 1.6%.

El  Consejo  entendiendo  que  “al  Consejo  lo  hacemos  entre  todos”  y  que  es 
fundamental  comprometerse para lograr  cambios y  generar  alternativas,  trabajó 
con las distintas especialidades impulsando la actividad de todos los colegas y con 
las puertas abiertas buscando lograr el aporte de todos en pos del reconocimiento 
de nuestras profesiones

A continuación, ponemos a su consideración lo que sucedió durante el año 2025: 

Altas y bajas de matriculadas y matriculados
En este ejercicio  se han dado de alta  noventa y  cinco matriculadas/os,  lo  que 
supone un aumento de treinta y dos respecto al año anterior, y se ha procedido a 
otorgar  cincuenta  y  tres  bajas  de  matrícula.  Mientras  que  las  altas  han 
experimentado  este  incremento,  las  bajas  se  mantienen  en  el  orden  de  las 
otorgadas el año pasado.

Becas
Ante el actual escenario de complejidad económica, se decidió priorizar el alcance 
del Programa de Becas, otorgándose la totalidad de las solicitudes recibidas, tal 
como ocurre desde el inicio de esta metodología. En esta ocasión, se concedieron 
53  becas,  lo  que  representa  un  crecimiento  del  32,5%  en  el  número  de 
matriculadas y matriculados solicitantes en comparación con el periodo anterior.

Este beneficio permanece vigente para todos los profesionales matriculados que 
residan en la provincia de La Pampa. 

Equipos
Actualmente el CPITLP cuenta con 22 equipos a disposición de los matriculados.
La sede Santa Rosa cuenta con Medidor de temperatura (GIS 1000 C Bosch), 
Detector de metales (D-TECT 150 Bosch), Detector de materiales ( D-TECT 120 
Bosch), Trípode (BS 150 professional Bosch), Detector Fuga Gas Portátil ( CEM) , 
Regla graduada (R 60 professional Bosch) la cual se puede acoplar con cualquiera 
de  los  2  Medidores  de  distancia  láser  (GLM  20  Bosch),  además  el  Consejo 
también cuenta con 2 medidores de distancia de mayor alcance (GLM 80 Bosch), 
un  Telurímetro  De  Puesta  A  Tierra  (  Uni-T  Modelo  Ut521  )  Además,   un 
decibelímetro digital ( CEM ), un luxómetro ( CEM ), un Termoanemómetro y se 
sumó a los equipos a disposición de los matriculados en la sede un Analizador de 
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instalaciones multifunción, Estos últimos cinco equipos cuentan con certificado de 
calibración. 

La sede de General Pico cuenta con un Higrometro (Mod. MM-1028 Creatrónica), 
Detector de metales (DMO 10E Bosch), Detector Fuga Gas Portatil (CEM), Medidor 
de distancia telémetro láser (GLM 80 Bosch) y el Telurímetro De Puesta A Tierra 
(Uni-T  Modelo  Ut521).  Un  decibelímetro  digital,  un  luxómetro  y  un 
termoanemómetro, Estos últimos cuatro equipos también cuentan con certificado 
de calibración.

Seguros
El CPITLP incrementó el premio de la póliza del Seguro de Responsabilidad Civil 
Profesional  de  Sancor  Seguros  para  Técnicos  e  Ingenieros  sin  costo  para  los 
matriculados, ascendiendo la misma a un monto de $ 1.000.000 por evento.

Sede de Santa Rosa
Tras haber culminado el acondicionamiento del área de recepción y espera con 
mobiliario específico para fomentar el intercambio profesional, este año el Consejo 
consolidó  y  concretó  dos  obras  estratégicas  que  jerarquizan  nuestra 
infraestructura.  En  primer  lugar,  se  inauguró  el  nuevo  espacio  de  Coworking 
ubicado en el tercer piso del edificio de la calle Urquiza. Esta moderna área de 
trabajo,  operativa de lunes a viernes en horario matutino,  ofrece tres boxes de 
oficinas privadas con sus respectivos escritorios y sillas ergonómicas,  mesa de 
reuniones, cocina equipada y conectividad Wi-Fi de alta velocidad, constituyendo 
una herramienta  clave  para  potenciar  la  actividad diaria  de  la  matrícula  en  un 
entorno funcional y profesional.

Asimismo, se llevó adelante una reforma integral del Salón de Usos Múltiples bajo 
un proyecto avanzado de acústica y reequipamiento tecnológico. Esta intervención 
incluyó  la  instalación  de  paneles  fonoabsorbentes  de  lana  de  roca  mineral, 
difusores acústicos y trampas de graves para optimizar la calidad del sonido y la 
inteligibilidad en conferencias y cursos. La remodelación se completó con un nuevo 
rack técnico de diseño varillado, la incorporación de una pantalla de 70 pulgadas 
para proyecciones de alta definición y una renovación estética total que incluyó 
pintura  técnica,  adecuación  de  la  instalación  eléctrica  y  conectividad  embutida, 
transformando el SUM en un auditorio de vanguardia preparado para los desafíos 
actuales de capacitación y encuentro institucional.

Predio en la ciudad de Santa Rosa
Tras consolidar  las obras de infraestructura base en el  predio de 10 hectáreas 
ubicado Frank y Robustelli  en Santa Rosa, este año se concretó su habilitación 
oficial para la matrícula. El espacio cuenta con 400 metros cuadrados cubiertos 
equipados con parrilla, cocina, microondas, pava eléctrica y mobiliario completo, 
ofreciendo un entorno integral para el esparcimiento profesional y familiar.

Con la instalación de luz trifásica y servicios optimizados, se implementó un nuevo 
sistema  de  reservas  vía  WhatsApp  que  agiliza  el  uso  del  activo.  El  beneficio, 
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disponible de 10:00 a 20:00 hs, incluye el servicio de limpieza en su canon de uso y 
se rige por un reglamento de convivencia que asegura la preservación de este 
patrimonio común. Con esta apertura, el CPITLP transforma la inversión edilicia en 
un servicio recreativo tangible y de alta calidad.

Ley Provincial N.º 2879 y 2880
Durante  todo  el  año  se  realizaron  gestiones  tendientes  a  reglamentar  las 
mencionadas leyes, a efectos de aclarar o facilitar su aplicación y poder así cumplir 
de  forma  acabada  con  lo  normado.   Tanto  en  las  profesiones  que  debemos 
matricular como en la función que el Estado entiende que debemos cumplir en el 
control  del  ejercicio  de  las  profesiones  que  nucleamos.  No  se  han  producido 
avances significativos,  no obstante,  las reuniones a las que asistimos,  hasta el 
momento de escribir estas memorias.

Foro Nacional de Profesionales Técnicos
El Consejo participó activamente a través de nuestro representante el MMO Silvio 
Haag, preocupados por los cambios propuesto para eliminar el financiamiento de la 
ley que le aseguraba los recursos a la educación técnica. También este año se rea-
lizó la asamblea donde se eligieron las nuevas autoridades de este FORO, las cua-
les fueron compartidas por el Consejo. 

Organización Internacional de Técnicos (OITEC)
El representante del CPITLP es el MMO Silvio Haag. Este año se siguió trabajando 
en la modificación del estatuto, reglamentación, y además se discutieron los cam-
bios propuestos por los distintos países que participan. Desde OITEC ARGENTINA 
se solicitó que se envíen las actas de reuniones pasadas. Este año también se rea-
lizó la asamblea y se eligieron las nuevas autoridades que ya fueron compartidas 
por nuestro Consejo.

Federación Argentina de Colegios Profesionales y Entidades de Técnicos
Se realizó la asamblea donde recayó la presidencia nuevamente en la provincia de 
Mendoza, varios Colegios y Consejos de distintas provincias, solicitamos un cam-
bio que no fue escuchado. Nuestro representante es el MMO Silvio Haag.

IV Congreso Federal de Técnicos 
Se realizó en la provincia de Entre Ríos, en la ciudad de Paraná, y participó el CPI-
TLP a través del MMO Gustavo Vancetti y MMO Silvio Haag. Participaron varias 
provincias además de la organizadora,  como Córdoba,  Mendoza,  La Rioja,  etc. 
También asistieron autoridades nacionales, provinciales y empresas de la provin-
cia.

Participación  en  asambleas  de  la  Federación  Argentina  de  Ingenieros 
Especialistas (F.A.D.I.E.): 
El Ing. Luis Gallegos participo como representante del CPITLP. Durante el año se 
realizaron cinco (5) reuniones, de las cuales tres (3) fueron presenciales (en una de 
ellas  se  realizó  la  Asamblea  Anual  Ordinaria),  y  una  Virtual.  Entre  los  temas 
tratados se destacan los siguientes:
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En la Asamblea anual correspondía realizar la elección de nuevo vicepresidente y 
nuevo secretario.  Fueron elegidos el  Ing.  Ramón Gómez de Misiones y el  Ing. 
Daniel Urrere de Santa Fe (Rosario), respectivamente.
Cambio  de Sede Social.  Se decidió  el  cambio  de Sede Social,  pasando de la 
ciudad  de  Córdoba  a  la  Ciudad  de  Rosario  (provincia  de  Santa  Fe).  De  esta 
manera se contará, en la Sede del Consejo de Rosario (Distrito II de Santa Fe) con 
oficinas, archivo y personal para su funcionamiento. Los trámites de cambio están 
demorados, pero se continúa con los mismos. A pesar de ello, en la práctica, ya se 
está trabajando desde Rosario.
Cursos.  Durante  el  año se  dictaron,  a  través  de  la  página  de  Fadie,  cursos  y 
conferencias  con  posibilidad  de  acceso  para  todos  los  matriculados  de  los 
Consejos y Colegios Asociados.
Energías Renovables. La Fadie participa como miembro del comité organizador de 
los Congresos de Energías Renovables, que se realizan todos los años.
CGP. La Fadie participa como miembro activo en la Confederación General  de 
Profesionales de la República Argentina. Continúa como integrante del Tribunal de 
Etica de la CGP. Se han debatido allí temas como la reforma laboral, presupuesto 
universitario, cuestiones de género y negacionismo sobre cifras de desaparecidos 
en dictadura.  La Fadie expresó su posición de abstenerse de opinar  en temas 
políticos ajenos a los atinentes al ejercicio profesional.
Confedi. Fadie está atenta cuestionando la posible designación de profesionales no 
ingenieros  como  autoridades  en  el  Confedi  (Consejo  Federal  de  Decanos  de 
Ingeniería de las Universidades Argentinas). Se considera importante comunicarse 
con Decanos conocidos para mostrar inquietud sobre el tema.
Seguridad  Eléctrica.  La  Fadie  promueve  la  formulación  de  leyes  de  Seguridad 
Eléctrica en todas las provincias, con  el fin de cubrir un vacío existente en muchas 
de ellas. También la creación en cada una de ellas de un Ente Regulador de la 
Energía.
Recipientes Sometidos a Presión. La Fadie participa activamente con la presencia 
de profesionales en la materia, en temas relacionadas con Recipientes Sometidos 
a Presión (calderas, compresores, etc.), promoviendo la creación de leyes en la 
materia  en  las  distintas  jurisdicciones.  Lo  mismo  en  temas  relacionados  con 
Elementos de Elevación (ascensores, montacargas, grúas, etc). También participa 
en la Junta Nacional de Calderas como miembro activo. Fadie está trabajando en 
un Manual de Buenas Prácticas en la materia.
Secretaría de Transporte. Se realizaron gestiones en la Secretaría de Transportes 
de la Nación. Se planteó allí la problemática de los ingenieros certificadores, ya que 
unos pocos realizan el trabajo que podrían realizar los ingenieros distribuidos por 
todas las jurisdicciones, con la debida incumbencia. Se vuelve a plantear en este 
tema la problemática de la matriculación nacional vs. la matriculación provincial. 
Ante esto la Fadie ha agotado las instancias administrativas, motivo por el cual se 
ha iniciado una demanda judicial que aún no ha arrojado resultados. 
ENACON. Ante el Ente Nacional de Comunicaciones se han realizado gestiones 
por una problemática similar a lo expresado en el punto anterior. En efecto en el 
Reglamento para Infraestructura de Servicios de Tecnología de la Información y 
Comunicación en Inmuebles se exige que los profesionales actuantes deben estar 
matriculados  en  el  COPITEC.  Hasta  ahora  las  gestiones  se  continúan  por  vía 
administrativa.
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Energía. En la Comisión de Energía de la Fadie se avanzó en la temática referida 
al alcance de títulos para determinadas tareas, como por ejemplo las referidas al 
Protocolo de Medición de Puesta a Tierra. Para ello se están realizando gestiones 
ante  la  Superintendencia  de  Riesgos  de  Trabajo.  Se  considera  fundamental 
respetar las incumbencias de los títulos de los profesionales actuantes.
También  la  Fadie  emitió  un  nuevo  comunicado  donde  se  analiza  la  situación 
energética del país y las consecuencias futuras derivadas de las acciones en la 
materia de los gobiernos nacional y provinciales. Son muy puntuales los avances 
en este tema, por lo que la preocupación es muy acentuada.
CIAM. La Fadie participa en el CIAM, en cuyo ámbito se firmó un “Acuerdo Marco 
del  Reconocimiento  Recíproco  y  Otorgamiento  de  Matrículas  para  el  Ejercicio 
Profesional Temporario de la Agrimensura, Agronomía, Arquitectura, Geología e 
Ingeniería”.  Esto  en  el  marco  del  Mercosur.  Para  ello  se  están  realizando 
protocolos  administrativos  entre  los  países  miembros.  Para  la  implementación 
concreta  de  convenios  se  debe  dar  participación  a  cada  Consejo  Profesional 
específico (cada provincia).
Con el mismo objetivo, con la participación de la Cancillería se están realizando 
gestiones  para  convenios  similares  con  Chile,  Singapur  y  los  Estados  Árabes 
Unidos.
Ingeniería en Alimentos. Fadie ha manifestado preocupación ante SENASA por la 
actuación como Directores Técnicos de empresas de alimentos por profesionales 
sin incumbencia específica. Se pide a los Consejos que accionen ante organismos 
provinciales manifestando esta preocupación en un tema tan sensible.
Presentación. La Ciudad de Buenos Aires dictó una ley propia para regular los 
Consejos Profesionales Nacionales (Copyme, Copitec, etc.). Se ha realizado una 
presentación  administrativa  y,  de  ser  necesario,  otra  judicial,  para  impedir  la 
exigencia de una matriculación Nacional para la realización de algunos trabajos.
Comunicación Institucional. Se continúa trabajando en Comunicación Institucional 
con el  fin de mantener una presencia activa de la Fadie en redes sociales. Se 
considera  importante  la  comunicación  a  Fadie,  por  parte  de  todas  las 
jurisdicciones, de las personas o entidades a las que se quiera  interactuar. 
Participación. Es de destacar que en Fadie están participando todas las provincias 
del país, con excepción de Río Negro y CABA. Las mismas no pagan la cuota 
anual  de  sostenimiento  ni  concurren  a  las  reuniones,  por  lo  cual  se  las  ha 
suspendido en forma provisoria. 

Participación en la Federación Argentina de Ingenieros Civiles (F.A.D.I.C.)
Durante el Año 2025, la FADIC convocó a las reuniones de Consejo Directivo de la 
FADIC, según el siguiente detalle: 
CXLIII Reunión de Consejo Directivo, realizada en la Ciudad de Mar del Plata el día 
7 de marzo.
CXLIV Reunión de Consejo  Directivo,  realizada en Buenos Aires,  el  día  30 de 
mayo.
CXLV Reunión de Consejo Directivo, realizada en Buenos Aires, los días 25 y 26 
de  julio.  En  esa  oportunidad  se  realizó  la  Asamblea  Extraordinaria,  donde  se 
aprobaron los balances.
CXLVI Reunión de Consejo Directivo, realizada forma virtual el día 24 de octubre. 
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CXLVII Reunión de Consejo Directivo, realizada en Santa Rosa, los días 29 y 30 de 
noviembre, en las instalaciones de nuestro Consejo.
En  esta  oportunidad  y  con  representantes  de  19  provincias,  la  Federación 
Argentina de la  Ingeniería  Civil  en continuidad con el  trabajo  realizado durante 
2025, analizó el presente y el futuro del ejercicio profesional, en el marco de la 
paralización de la obra pública nacional que en algunas provincias es más notoria 
que en otras, la disminución de egresados y la ausencia de carreras de Ingeniería 
Civil en varias regiones. También durante la jornada se incluyó el balance del 9° 
Encuentro Nacional  por la Ingeniería Civil  (Enic) llevado a cabo en Paraná, las 
perspectivas de trabajo conjunto entre la Asociación Nacional de Estudiantes de 
Ingeniería Civil (Aneic), el Consejo de Directivos de Enseñanza (Codic), el Colegio 
de Profesionales (Cpic) y la propia Fadic.
Se trabajó sobre los informes vinculados con tasaciones, auditorías en distintas 
jurisdicciones y el impacto del proyecto de desregulación de la matrícula. 
También se evaluaron las implicancias del acuerdo Mercosur–Unión Europea, el 
avance del convenio de formación con Acindar y un relevamiento nacional sobre la 
composición etaria de la matrícula. 
En síntesis, habiendo estado presente el CPITLP en las reuniones de marzo, julio, 
octubre y noviembre, se consiguió acercar la realidad de nuestra provincia a la 
mesa de la FADIC.

Dirección Provincial de Vialidad
El Ing. Jorge Barisio, en representación del CPITLP y por designación del Gobierno 
Provincial, ocupa el cargo de Vocal en el Directorio de la Dirección Provincial de 
Vialidad, aportando una perspectiva técnico-profesional  en el  tratamiento de las 
distintas actividades que desarrolla la Repartición.
Además de las funciones administrativas, técnicas y resolutivas propias del cargo, 
esta representación contribuye a garantizar que las actividades de un organismo de 
naturaleza eminentemente técnica sean ejecutadas por profesionales debidamente 
habilitados.
Asimismo, esta participación ha permitido requerir y supervisar la matriculación en 
el Consejo de los profesionales que se desempeñan en la Dirección Provincial de 
Vialidad, ya sea como empleados, contratistas independientes o representantes de 
empresas constructoras.
La  Dirección  Provincial  de  Vialidad  tiene  a  su  cargo  el  mantenimiento  y 
conservación  de  una  extensa  red  vial,  integrada  por  2.830  km  de  rutas 
pavimentadas,  430  km de  rutas  mejoradas  y  5.275  km de  caminos  naturales. 
Además,  contribuye al  mantenimiento descentralizado de 18.760 km de la  Red 
Terciaria, bajo jurisdicción de las comunas 

Fundación para el Desarrollo Regional
El  Ing.  Gustavo  Piccirilli  continuó  como representante  titular  del  Consejo  en  la 
Fundación para el Desarrollo Regional. 
Durante  el  año  2025  la  Fundación  convocó  al  Conversatorio  “Mujeres  que 
impulsan”  en  el  cual  expusieron  La  Vicedecana  de  la  Facultad  de  Ingeniería 
Carolina Salto, Cecilia Lopez de Dulce Paloma y Victorias Chic, Elina Inda de Ely 
Zine La Pampa y Emilia y Dolores Arrizabalaga de Las Vasquitas.
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También se dictó el curso de “Restauración de muebles y objetos” en conjunto con 
la Municipalidad de Trenel.
También se participó en los encuentros de “Calidad e Inocuidad para acceder a 
Nuevos Mercados” y con Fadelra en el "Encuentro Iberoamericano" .

Entre otras actividades de difusión y participación en Ferias y Exposiciones.

Comisión Provincial de Patrimonio Cultural
El MMO Silvio Haag sigue siendo nuestro representante y tuvo que realizar visitas 
a distintas propiedades y/o sectores como fue el caso del Pabellón 1 del hospital 
Lucio Molas, ya que un grupo de personas que se encuentran trabajando, jubilados 
y público en general solicito que se declare patrimonio provincial. También desde la 
Comisión se realizaron varias observaciones a la Dirección de patrimonio provincial 
solicitando información de distintas obras que se realizan en propiedades que se 
encuentran dentro de la ley de patrimonio, como por ejemplo la obra “Del Palomar”, 
entre otras.

Comunicación Institucional
Durante el año 2025 la comunicación y difusión de las acciones del Consejo en 
redes, diarios y radios fue realizada por Valentina Rodrigo quién es la responsable 
de comunicación.

Asesoramiento legal sin cargo
Durante el presente ejercicio, se consolidó el beneficio para la matrícula de acceder 
a hasta tres (3) consultas legales sin cargo por año para abordar problemáticas 
derivadas de la práctica profesional. Esta iniciativa tiene como objetivo brindar un 
respaldo jurídico sólido frente a las eventualidades que surgen en el desempeño de 
la actividad diaria. Con un total de 17 consultas registradas, queda en evidencia la 
necesidad de este acompañamiento y el valor que aporta a las y los profesionales 
ante situaciones complejas de su práctica diaria.

Sistema de Gestión del Consejo
Se está trabajando para ampliar las prestaciones del servicio en línea de acuerdo a 
las nuevas exigencias de los organismos donde los matriculados deben presentar 
sus tareas profesionales. Próximamente se pondrá en funcionamiento un nuevo 
módulo. 

Asesoría Técnica: 
Durante este año se continuo enfocado en la principal  tarea que es proteger y 
asesorar a los matriculados, proponiendo modificaciones y/o actualizaciones sobre 
la legislación y/o disposiciones vigentes con respecto al ejercicio profesional de los 
diferentes  títulos  que  incluyen  la  matrícula;  gestionando  ante  los  diferentes 
organismos para el  registro  de las  obras  ante  nuestra  entidad,  para  cumplir  el 
mandato de la ley con el acompañamiento de los directores (ejemplo: reuniones 
diversas con autoridades de la Municipalidad de General Pico para tratar temas 
referidos a la presentación de documentaciones, solicitando a las autoridades de 
APySU la exigencia de la matrícula CPITLP, en las firmas de los profesionales que 
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presentan  documentaciones,  diferentes  charlas  y  gestiones  con  las 
municipalidades  de  las  localidades  de  la  ZONA  NORTE  de  la  provincia  para 
asesorar sobre la correcta presentación de documentación y/o registro de tareas 
profesionales,  etc.)  mejorar  el  funcionamiento  del  sistema  integral  de  gestión 
(optimizando las funciones y aplicaciones de la AUTOGESTIÓN), colaborando con 
los profesionales desarrolladores del mismo; participando del Consejo Consultivo 
de la MGP en el estudio modificación de la legislación vigente, asumiendo el rápido 
desarrollo del suelo urbano; participando e informando a los señores directivos de 
los  diferentes   valores  de  mercado  para  actualizar  los  nuestros  y  tratar  de 
mantenernos  competentes,  trabajando en  conjunto  con la  gerencia  y  el  equipo 
administrativo,  desarrollando  resoluciones/disposiciones  internas  con  el  fin  de 
lograr una mejora en el asesoramiento a los matriculados.

Respecto al volumen de trámites realizados, a continuación, se adjunta un cuadro 
comparativo del año 2025 respecto al año anterior:

SEDE TRÁMITES 2024 2025 Diferencia
GRAL 
PICO

PRIVADOS 2049 2154 +5,13%
PÚBLICOS 174 94 - 45.97 %

SANTA 
ROSA

PRIVADOS 2626 4023 +53,20%
PÚBLICOS 397 121 -69,52%

Asesoría Legal:  
La asesoría  durante el desarrollo del presente ejercicio ha dado respuesta a las 
distintas requisitorias efectuadas por el Directorio y el Tribunal de Ética y Disciplina 
del  Consejo  Profesional  de  Ingenieros  y  Técnicos  La  Pampa,  teniendo  una 
asistencia y participación activa en ambos cuerpos.

Efectivamente uno de los puntos a resaltar fue el inicio de pedidos de instancias de 
mediación judicial por ante la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia de La 
Pampa, con sede en esta ciudad de Santa Rosa;  para con aquellos profesionales 
que nuclea esta entidad en pos de obtener el cumplimiento de la obligación de 
matricularse, gestión que dio resultados muy positivos.-También idéntico resultado 
se produjo mediante la remisión de intimaciones fehacientes previo a la requisitoria 
de la mediación.-

Se trabajó con distintos organismos públicos en pos de suscribir  convenios en 
resguardo de los intereses de los señores matriculados; se reglamentó el uso del 
predio de propiedad del Consejo; en el estudio y redacción de las modificaciones a 
efectuar en el estatuto y en el reglamento de procedimiento de ética y disciplina 
vigente; en la elaboración de dictámenes legales requeridos por el Directorio; en la 
organización y asistencia de todas las reuniones plenarias del Tribunal de Ética y 
Disciplina que se realizaron en forma presencial tanto sea en la ciudad de Santa 
Rosa como así  también en la  ciudad de General  Pico,  en charlas informativas 
sobre  cuestiones  planteadas  por  cierto  sector  de  la  matrícula  sobre  la  Caja 
Profesional  de  Aportes  Previsionales;   por  enunciar  algunas  de  las  labores 
efectuadas por esta Asesoría durante el ejercicio que se trata en esta Asamblea.-
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Tribunal de Ética y Disciplina: 
Este  Cuerpo  ha  tratado  todos  los  temas  que  resultan  de  su  competencia, 
manteniendo reuniones plenarias a tales efectos que en el transcurso del año 2025 
se desarrollaron en forma rotativa en la ciudad de Santa Rosa y en la ciudad de 
General Pico.  Tales reuniones se efectuaron en forma presencial, contando con la 
participación en la mayoría de ella de todos los miembros del Tribunal, como así 
también con la asistencia de nuestro Asesor Legal Abogado Horacio A. TANUS 
MAFUD.-

Además de tratar las denuncias por cuestiones atinentes a la ética profesional, 
queremos  informar  que  durante  el  presente  ejercicio  elaboró  proyectos  de 
modificación de aquella parte del estatuto que regula el funcionamiento del Tribunal 
como así también el reglamento de procedimiento de ética y disciplina vigente, en 
pos de contar con un marco normativo que se adecue a los tiempos que vivimos, 
que contemple un  proceso ágil para la resolución de todas aquellas controversias 
que resultan de nuestra competencia y que supla la existencia de vacíos legales. 
Se  aclara  que  durante  el  ejercicio  en  curso  se  han  mantenido  reuniones 
informativas con el  Directorio del Consejo donde se ha explicitado las reformas 
efectuadas  como  así  también  consensuado  con  dicho  órgano  todas  las 
observaciones que consideren pertinentes.

Finalmente se agradece la colaboración de los empleados del Consejo, quienes 
siempre cumplen con las solicitudes del tribunal, sea de concretar el envió de las 
notificaciones,  de  organizar  nuestras  reuniones,  de  recibir  las  presentaciones 
dirigidas a este Tribunal, etc.-

Empleados
El Consejo cuenta con seis empleados de planta, este año renunció una persona 
que realizaba tareas administrativas y atención al matriculado en la Sede Santa 
Rosa y no se cubrió el puesto. 
En  cuanto  a  los  asesores,  seguimos  contando  con  quienes  dirigen  la  gestión 
Contable, Legal y de Sistemas. 

Ejercicio Económico
Seguidamente  se  pone  a  su  consideración  el  Balance  Anual  que  expresa  en 
números la administración del patrimonio de nuestra Institución.

10



11



12



13



14



15



16



17



18



19



20



21



22



23



24



25



26



27



INFORME DE COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS

Sras/es. Matriculadas/os:

En nuestro carácter de Comisión Revisora de Cuentas del Consejo Profesional de 
Ingenieros  y  Técnicos  de  La  Pampa,  cumplimos  en  informar  que  durante  el 
transcurso  del  ejercicio  económico  2025,  de  acuerdo  con  las  disposiciones 
previstas  en  nuestro  reglamento  Interno,  hemos  efectuado  un  pormenorizado 
contralor de las gestiones económicas, contables, financieras y de los asientos y 
movimientos bancarios en sus distintas modalidades (cuenta corriente, plazo fijo, 
etc) llevados a cabo por el Directorio de esta Institución, coincidiendo las mismas 
con los datos consignados en el Balance General y Cuentas de Gastos y Recursos 
al día 31 de diciembre de  2025.
Razón por la cual  este cuerpo no tiene ninguna objeción que realizar  sobre el 
mismo y sugiere a los señores matriculados su aprobación.-

M.M.O. José Ramón Rodriguez                Ing. Roberto  Arce               Ing. Oscar  Rulli 
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